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DIRECCIóN DE OBRAS. MUNICIPALIDAD DE:
TérYt u co

REGIÓN: Araucan ía

(P"A.V.S. 5.1.4. -6 1.11.)

NÚMERO DE PERMISO

PE-O064t2020

FECHA

09-01-2020

ROL S.t.t

503-45I' URBANO . RURAI-

vtsfos:

A) Las atribucioñes emanad¿s del Art. 24 de la Ley Orgán¡ca Cons¡lLrcronal de Municipalidades.
B) Las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Constru.cio,res, eñ especial el Art. 166, y su iltule¡¡nza Gener¿I.

C) La solicitud de aprobación, los plaños y demás ante.ed€ntes deb¡damente suscrit¡ por el propietario y

correspond¡ente al expediente S.A.V.s. 5.1.4. y 6.1.11. No -..-.-. .2-9],?!95?q--.-,--_--.
D) El Cert¡ficado de lnformaciones Previas N" ,.,,,--.,-,_-]-,09?.--. -.--...._.?.1 !,i r0.12 . ..--...
E) El Acuerdo de los copropiet¿rios en los tÉrminos previstos en la ley 19.537, sobre Copropied¿,- llrob'lr¿fla

(cu¿.do l¡ ed,r,caoóñ te eñplaceen condom,nio)

el arquitecto

RESUILVO:

f.- Otorg¿r Permrso de Obra Menor de Ar¡p|ación de Vvien.r Socr¿l para el predio Lrb.. : ,:n ¡ ralle / avenida / camino
PASAI E APTSTOL SrN,lON

Lote N'

rluv!9
163 m¿nz¿n¿

aprobando los planossector URBANO

y dernás antecedeñtes que forman parte de l¿ presente autoriz.rLrón mencronados en la letr.r f) ¡e los VISTOS de este permrso

2.. IN DIVID UALIZACION DE INTER€SADOs

NOI\IBRE O RAZON SOCIAL DEL PROPIETARIO R,U.T.

LILIANA DEL CARI\,4EN HERNANDEZ]ARA 116925a7.1

REPR€SENIANTE LEGAL DEL PROP¡ETARIO R.U.T.

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL de la Empresá deIARQUtfECTO R.U.f.

NOI\¡ BRE DET ARQUITECf O R,U.T.

LUIS GUERRERO COCIO 8.108.997-3

NONIBRE O RAZóN SOCIAL dE IA EMPRESA DTI CONSIRUCÍOR R,U.T-

NOI\lBRE DEL CONSTRUCIOR R.U.T.
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PERMISO DE OBRA MENOR DE
AMPLIACIóN DE VIVIENDA SOCIAL

0340

nataly.valdebenito
Rectángulo



3,, PAGO OE DERECHOS:

TOTAL DERECHOS MUNICIPALES i 150.312

REBA]A DÉ DERECHO{a lo menos 50X)

MONTO CONSIGNADOAL INGRESO G) 5 2.761

OTAI A

GIRO INGR6O IVUNICIPAL / COD, ¿LIIOR Z \ :ION N' 6288553

iONVFNIO DF PAM FECHA

UESTO DE LA OBRA

NoTAs:(soLo paRA sllu^cloNEs Espa{:r\t;s i]tr pEFMr5o)

I El presente Permiso se aprL,eba er cmsrdoración alARl. 116 de l0 L.G.U. y C. Respecto del Cumplimiento de las normás urban'rst¡cas

apl¡cables al proyecto.

2. Las normas de edif¡cación conkrnkas en la Ley General. normas t{}cfiicas y demás Reglamentos relacionados con la construcción son

dé exclusiva responsat¡lidad de oli Prolesionáles Patrocirnles de proyecto.

3. Deberá solicitar Recepción Final (l ) Obras Antes de ser habitada () ,estinada a us( conforme a lo dispueslo en el inciso fnal del ART.

5.2.6 de la OGLC.
4. El prcsente perm¡so o una :opia dc esle plastiñcada deberá estar exÉ.Jeslo en un lugar visible durante la ejecución de la obra.

5. Este permiso caducará automáticarnente a los tres años concedidc, s¡ no se hubierer iniciado las Obras.

6 Medidás de Gestión y Control y L l,ro de Obras deberár permaneoor en obra mientras se ejecute la construcción. Este úllimo deberá

adjuntarse al momenlo de la Re(jep,rión Finalde Obras.
7. Toda Obra de urbanizacró¡ o (rfcacúñ deberá ejecutárse con sujecióñ estrictá a los plaños, especificaciones técnicas y demás

antecedentes aprobados por la Dlr.cción de Obras t\tunicipales.

8. El Constructor de ¡a obra deterá ac.ed¡tarse ante la Drección de OhrBs l\tuñicipales, antes de ínicíar las obras.

9. La presente aprobac¡ón considera . ña amd¡ación en primer piso de 15.83 m2 y en segundo p¡so de 71.02 m2.

10. El total constru¡do es de 137.'!3 rn:l en un terreno de 134-88 m2.

1r. oARPETA 65/2020. SOL|CfTUD N' 6528/2019
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AOD IUARCELO ARíSÍIDES BERNIER t-'

DIRECTOR DE OBRAS MUNICIPAI-ES
FIRN¡A Y TIMBRE

XAREN MAORID ANIÑIR
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